
oAño del Buen Senñcto al Cluda;da:nou

RES,OLUCION DD ALCALDIA N" 66 - 2077 - MPC

cusco, Zl FEB 2017

EL AI.CALDE DE I,A MUMCIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO:

CONS.IDERANDO:

Que, conforme establece el Artículo 194" de la Consütución Política del Perú, la.s

municipalidades prouinciales g distritales son órganos de gobierno local, con autonomía.
políüca, económica g administratiua en los dmbitos de su competencia. Dicha autonomía

según el Artículo II del Tftulo Preliminar de la Leg Orgdnica de Municipalidades - Leg N'

27972, radica en ejercer actos de gobierno, administratiuos g de administración, con sujeción

al ordenamiento jurídico ;

Que, de conformidad a lo establecido por el numeral 20, del artículo 20' de la Leg Orgánica de

Municipalidades - Leg N" 27972, establece que el Alcalde puede delegar sus atribuciones

políücas en un Regidor o Regidora hdbil g las atribuciones administratiuas en eI Gerente

Municipal;

Que, por moüuos propios del cargo A por razones ejecuüuas, el setior AIcaIde uiajará a Ia

ciudad de Lima, a participar en entreuisfas con funcionarios del Ministerio de Viuienda,

Constntcción g Saneamiento, respecto de progectos de agua A saneamiento de Ia EPS Seda

Cusco 5.A., el 28 de febrero de 2077, razón por la anal resulta necesario encargar el despacho

de Alcaldía a un Regidor o Regidora hó"bil;

Por tanto, en uirtud a lo expuesto precedentemente A, en uso de las faanltades establecidas
por el numeral 6) g el numeral 20) del Arfículo 20" de Ia Leg Orgánica de Municipalidades -

Leg N" 27972;

SE RESUELVE:

ARTftCW.O PRIMERO.- i¡.¡CenC/.n, a Jesgka Gueadra villanueua, Regid"ora de la

Municipalid.ad. Prouinciat det Cusco, el Despacho de Alcaldía, el 28 de febrero de 2017, dado

que el señor Alcalde, Carlos Moscoso Perea, se ausentará de la ciudad del Cusco, ello,

conforme a Io establecido en los considerandos de la presente Resolución

ARTICWA SEGUNDO.- PRECISAR, que las atribuciones administraüuas las ejercerd Ia
Gerente Municipal.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, que las instancias administratiuas correspondientes
tomen las medidas necesaríqs para hacer efectiuo el anmplimiento de la presente.

PTJBIIQÍJES,E, REG'S"RES"E, CíIMPI.ASE Y ARCTIíy E'SE.

DAD DEL

a  a a ¡  l  a  a  ¡ t ¡ a . l  a " - ¡


